
Barrio de a fueras a Car aban che!. Comprende desde la 
puerta de Atocha y paseo de las Delicias hasta el port i l lo de 
E m b a j a d o r e s  y c a m i n o  d é  Carabanehel .

Barrio del Tinte. Comprende la callo de Santa Isabel,  
del T in t e ,  de la Rosa ,  de San Eu gen io ,  de la Esporanci l la,  
de Santa I n é s ,  de San Ildefonso y los callejones del Hospi
tal y de la Yedia .

Barrio de la P r im avera . Comprende la calle de la P r i 
maver a  , de la Escuadra , de Buenavista y parte de la de Z u 
rito desde la de Santa Isabel á la de la Fe.

Barrio de Valencia. Comprende la calle de Valencia,  
del Sal i t r e ,  de la F e ,  de San Cosme y par te  de ia de Z u 
rita desde la de la Fe  á la de Valencia.

Barrio de la Torrecilla del Leal. Comprende la T o r r e 
cilla del Leal  , la parte de la del Olmo desde la del Ave 
María á la de Santa I s abe l , de San Simón , de los T re s  Pe
ces y de la Esperanza.

Barrio de la Constitución. Comprende la plaza de la 
Consti tución,  cal le de Ciudad Rodr igo , del Siete de Jul io ,  
de la Milicia naciona l ,  arco del T r i u n f o ,  calle de la Sal,  
de Postas,  de San Cr is tóba l ,  de Za ragoza ,  de la Fresa  y del 
Vicario vieja.

I N D I C E

d e los Reales decretos, órdenes y  circulares publicados en 
este periódico en el mes anterior.

Circular del  ministerio de Gracia y  Just icia para que las 
Juntas auxil iares  remitan á la misma secretaria copias l i te
rales y autorizadas de las renuncias que de sus respectivos 
cargos hayan hecho los magistrados y jueces y demás in
dividuos del ramo judicial .  (Nú m.  2205. )

_ . nombrando presidente en propiedad del t r ibunal  supre
mo de Just icia al Sr.  D. José Mar ía  Calutrava.  ( Id . )

L — a r r eg lando la planta de oficiales de la primera secreta
ría de Estado y del Despacho,  y nombrando los indivi-  

. dúos que han de desempeñar  las plazas de oficiales de la 
misma. (Núm.  2207.)

aboliendo la policía secr eta ,  y prohibiendo hacer nin- 
gnn gasto con tal objeto.  (Id. )

• -  para que desde la fecha (2 de Noviembre)  solo se exi
ja sobre los arbi tr ios municipales y provinciales el 5 por 
100 de amortización , sin que se pueda molestar  á los pue
blos para el pago de los atrasos que tengan por razón del 
20 por 100 que sobre los misinos se les han exigido.  ( Id. )  

Circular  del ministerio de la Gobernación de la Peninsula 
para que las diputaciones provinciales interinas que han de 
nombrarse se limiten á las atr ibuciones que en el decreto 
de 13 de Octubre  próximo pasado se les asignan. ( I d . )  

v - -• del ministerio de  Gracia y  Just icia nombrando una co
misión para que proponga las medidas que deban adop t a r 
se con motivo de varias exposiciones solicitando que se so
bresea en todos los procesos que se hayan instruido en la 
Península  por causis meramente políticas en defensa de la 
Consti tución y l ibertades patrias. ( I d . )

Real  decreto nombrando al Sr.  conde del Asalto,  marques  de 
Ccbailos , i nt roductor  de embajadores.  (Núm.  22011.)

. -  - dest ina iiJ o e l  producto de todos los ingresos ordinarios 
de la nación , ó sea l í qu ido ,  al pago íntegro de  los haberes 
del ejercito y marina en ac t ividad de servicio,  y á otras 
atenciones. (Núm.  2209. )

— aplicando al pago de las consignaciones de l ibranzas y 
bil letes centralizados du ran t e  el 1? de Noviembre  oo rr im.  
te á 30 de Abri l  próximo en cant idad de 1.584,000 rs. (Id.)

,  - para que se proceda á una liquidación de todos los con
tratos celebrados con el Gobierno con cláusula de admit i r  
determinadas cantidades en l ibranzas pendientes.  ( Id . )

T~ para que se t raslade á la Península el pago que se h a 
ce por las cajas públicas de la Habana de todas las asigna
ciones (pie no sean peculiares de U Hacienda de aquel las 
islas. ( I d . )

para que se central icen en el tesoro público desde i°. 
de Noviembre  corr iente  todos los ingresos de la nación sin 
excepción alguna.  ( Id . )

 —___ para que todas las r en t a s , con tr ibuciones , derechos y
arbi tr ios que por cualqui er  motivo hubieren sufrido a l g u 
na al teración ó variación por efecto de los últ imos sucesos 
en las provincias,  vuelvan al estado que  tenían en 1? de 
Set iembre de este ano. ( Id . )

— aprobando  la planta de la secretaría del Despacho de 
la Gobernación de la Península;  nombrando Subsecretar io 
de la misma á D Pedro  Mi randa , y los oficiales para la d i 
cha secretaría.  ( Id . )

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península  
para que las juntas  todas de Gobierno creadas á consecuen
cia del pronunciamiento de los pr imeros dias de Set iembre 

, notas circunstanciadas de los empleados que pudiesen h a 
ber  separado y nombrado ,  lo verifiquen en el termino de 
quince dias. ( Id . )

 —__  confiriendo el cargo de di rector  y coronel general  del
cuerpo nacional de a r t i l le r í a  al conde de Almodóvar .  ( N ú 
mero 2210. )

—■• decla rando de infanter ía los grados y empleos de que  
estuviesen en legí t ima posesión los gefes y oficiales de los 
regimientos de milicias provinciales comprendidos en la r e 
vista del mes de Ju l i o  próximo pasado. (Id )

—, resolviendo que D. Rafael  J iménez Front ín  se encargue 
en comisión de las direcciones generales de Aduanas y Res
guardos ,  Provinciales  y Es tancadas ,  conservando la p r o 
piedad de la intendencia de M a d r i d ,  que desempeñará en 
comisión D. José María  Varona.  (Núm.  2211.)
, ■ para que se inutil ice la estampilla de S. M.  la Reina 

Madre Doña Ma ría Crist ina de Borboiiv, y se abra otra 
nueva grabándose en e l l a:  E l  Duque de la V ic to r ia, P re 
sidente. (Núm.  2212. )

— f>ara que queden alzados todos lós destierros y confina
mientos que las Junt a s  han impuesto desde su cr iación ( Id. )

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que se forme y remita al mismo ministet io un nomen
clátor ó lista alfabética completa de los pueblos de cada 
provincia.  ( Id. )

Real decreto imponiendo p o r  una vez y para el presente año ,  
con el nombre de  contribución ex trao rd inaria  de gue rra ,

la suma de 180 mil lones de reales,  acompañando la íns 
t ruccion s -b re  el modo de hacer efect iva dicha suma. ( Id. )  

C ircu l ar  del ministerio de Hacienda sobre negoc ia ron  giro de 
50 millones de reales nominales ó 41 mil lones efectivos, 
consignando para su pago el total valor  de las asignaciones 
de i a Habana.  ( I d . )

  del mismo ministerio para que el lunes 16 del cor r ien
te se verifique la quema de 8100 t í tulos al por tador  dei 5 
por 100 ,  va lor  de 244 millones de r e a l e s .  ( 2 2 1 3 )

  para quedos  intendentes cooper* n eficazmente á la e j e 
cución pronta y entera del decreto de 4 del anter ior  re l a
t ivo al restablecimiento de todos los impuestos nacionales 
y de su sistema administrat ivo al estado en que se hallaban 
el 1? de Set iembre último. (Id.)

Contestación de la Regencia p'ovisional á la declaración del 
Sermo.  Sr.  Infante D. Francisco Antonio acerca de corres-  
ponderle la tutoría de sos augustas sobrinas la R u i n a  Do
ña Isabel ii y la Infanta Doña María Luisa. (Núm.  2214 ) 

Circular  del ministerio de Hacienda para que Ia ap!icaciou de 
los productos l ibres de las co Intuiciones extraordinarias  de 
guer r a al pago de sos consignaciones de bil letes y l i b r a n 
zas c en tr a l i zadas , debe entenderse sin perjuicio de que se 
satisfagan ambas consignaciones con los ingresos ordinarios 
de la tesorería.  ( Id. )

Contestación del ministerio de la Gobernación de la Penínsu
la al ofi ció de la Jun t a  auxi l ia r  en que esta propone su d i 
solución. ( Id . )

  del  mismo ministerio al Sr.  D. Manuel  José' Quintana
para que continúe al f rente de la dirección de Es tudios ,  y 
que en cuanto á la renuncia que  hace de la asignación que 
como tal le per t enece ,  se entienda solo por el t iempo que 
desempeñe el cargo de ayo instructor de S. M. y A . ; y 
que si l legase el caso de cesar en este , se le abone desde 
luego aquel  sueldo sin necesidad de nueva resolución. ( N ú 
mero 2215.)

  encargando á una comisión la l iquidación de contratos
de anticipación de fondos al tesoro público según previene 
el art.  1? del decreto de 4 del próximo pasado. (Núm.  2218. )  

Comunicación del ministerio de la Gobernación de la Pen ín 
sula al de Gracia y Ju s t ic i a ,  para que todos los negocios 
sobre división del te r r i t or i o,  asi en lo civil como en lo 
económico , m i l i t a r ,  judicial  y eclesiástico corran al ex
clusivo cargo del mismo ministerio de la Gobernación.  
(Núm.  2217 )

- — - del mismo ministerio al gefe político de To ledo  para 
que proponga arbi tr ios á fin de componer y perfeccionar  
el camino desde esta corte á dicha ciudad.  ( I d . )

Real  decreto para que la junta de Liquidación de la deuda 
del Estado se reduzca á un solo individuo.  (Nú m.  2218. )

  estableciendo una comisión para que proponga el pian
ó sistema que le parezca mas adecuado para res tau ra r  y 
consol idar el crédi to nacional.  ( Id. )

concediendo al pueblo de San Felices de Buelna per
miso para tener  una feria anual  en los dias 2 4 ,  25 y 26  de 
Agosto;  á la vil la de Bor jas ,  en la provincia de Lérida,  
el de c el ebrar  un mercado lodos los viernes del año;  y al 
pueblo de Aranjuez  una fer ia anual  en los dias 4 ,  5 y 6 
de Set i embre ,  y un mercado en ios dias de cada semana.  
( I dem. )

Real  decreto supr imiendo la junt a consultiva del  ministerio 
Me Gracia y Just icia.  (N úm.  2219.)

Ci rcu l ar  del ministerio de la Gobernación de la Península  
para que  se redacte una memoria extensa y c i r cunst anc ia 
da de lodos los hechos y hazañas de la Milicia nacional en 
la época presente. ( Id. )

  del mismo ministerio para que la dirección de Estudios
se ocupe en formar  un arreglo sobre los establecimientos 
de enseñanza de cirugía y medicina.  ( Id. )

  de dicho ministerio para que la dirección de Estudios
-se entere  del estado actual del instituto r iojano,  y que in
corpore en la universidad l i terar ia de Zaragoza , como mas 
inmediata a L o g r o ñ o , el curso estudiado en él duran t e  el 
año académico úl t imo de 1839 á 1840. ( Id. )

  del propio ministerio autor izando á la diputación p r o 
vincial  de Lo groño para que contrate la construcción del 
trozo de car r etera  desde aquel l a  ciudad hasta lo alto del 
puer to de Piqueras.  ( I d. )

  del mismo para que se a r r egle  la demarcación de las 24
parroquias  de Madr id  en los términos que aparecen del es
tado que acompaña.  ( Id . )

Manifiesto de S. ÍVI. la Reina Madr e  Doña Mar ía  Crist ina de 
Borbon,  dado en Marsel la.  (Núm.  2 2 2 0 )

Idem de ia Regencia en contestación al anter ior .  ( Id. )
Real  decreto haciendo extensivo á las cajas de las islas de 

Pue r to  Rico y Fi l ipinas el art .  í?  del decreto de 4 del 
mes anter ior  sobre t ras ladar  á (a Península el pago de las 
asignaciones que no son peculiares de la Hacienda de am
bas islas. ( Id . )

  encargando inter inamente la dirección general  de a r t i 
l lería ai Excmo.  Sr.  D. Pedro Chacón hasta que se presen
te en esta corte el conde de Almodovar .  ( Id . )

C ir cu la r  de la inspección general  de la Milicia nacional so
bre las noticias que  deben comunicar los subinspectores de 
la misma arma para 1a formación de la historia.  ( I d . )

Real decreto supr imiendo la j unt a consultiva del ministerio 
de la Gobernación de la Península.  (Núm.  2221.)

Manifiesto de la Regencia á los habitantes de las provincias 
de U l t r amar .  (N úm .  2222. )

Real  decreto declarando cesantes d los empleados que  fueron 
separados por  las Junt as .  ( Id . )

C ircul ar  del  ministerio de la Gobernación de la Península  
decla rando que los individuos actuales de las diputaciones 
provinciales pueden ser reelegidos.  (Id. )

   para que en las dependencias adminis t rat ivas compren 
didas en el presupuestó de la Gobernación en esta cor te  
como en las provincias no se haga pago alguno sin que para  
el lo se comunique orden por  dicho ministerio.  ( Id . )

Real  decreto concediendo indul to  general á todos los presos 
que sean capaces de él , tanto en la Península é islas a d y a 
centes como en las posesiones de U l t r amar .  (Núm.  2223, )  

■■■ para que  la dirección general  de Estudios se componga 
de siete individuos con a r r eglo  á la ley de 29 de Jun io  
de 1821.  ( Id . )

■ nombrando los individuos que deben componer  la d i 
rección de Estudios con a rreglo al decreto anter ior .  (Ll . )  

_  para que la j un t a  suprema de Sanidad sfe encargue del

gobierno y dirección,  no solo del ramo de sanidad m a r í t i 
ma y ter rest re  como ha estado hasta aq u i ,  sino también de 
la policía sanitaria del reino. (Id. )

Circular  del ministerio de la Gobernación de la Península  
para (fue los geles políticos informen qué obras públicas se 
hallan emprendidas en sus respectivas provincias ,  v cuáles 
las causas de que no continúen las pa/a izadas. ( I d. )

Real decreto nombrando los individuos que deben componer  
la junta de Sanidad.  (Núm.  222 i )

Ci rcul ar  del ministerio ue Hacienda para que los tomadores 
de cualquiera de los giros de Puer to-Rico  y Fi l ipinas  e n 
treguen su importe en efect ivo en el tesoro públ ico por 
terceras partes. (Id.)

Comunicación del mismo Sr. Ministro de Hacienda para que 
los susciuptores á la nqgoc ación del giro de 50 millones 
sobre las rajas de la Habana entreguen al tesoro público 
sus resp. d iv a s  cuotas por sextas partes en la forma que se 
expresa.  ( Id. )

Real  detecto ar reglando la planta de la secretaría de Gracia 
y Justicia.  (Núm.  2225.)

Circular  del ministerio de Hacienda para que la subasta de 
tabacos,  anunciada para el oO de No v iembre ,  se prorogne 
para el sábado 19 de Diciembre.  ( Id . )

Real  decreto supr imiendo la junta consult iva de Gobernación 
de Ul t r amar .  (Núm.  2227. )

Circular  del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que las diputaciones que  no han cumpl ido con la re
misión de los estados de nacidos,  casados y muertos por 
t r imest res ,  lo verif iquen desde luego en bien del servicio 
y bajo su responsabil idad.  ( I d. )

Real  decreto restableciendo la j unt a revisora de los nuevos 
aranceles.  (Núm.  2228.)

  para (fue se proceda desde luego á la rectificación de
los mapas de las provincias á fin de (|ue la carta geográfica 
de España adquwra  la perfección que reclama el estado 
actuai  de conocimientos y de las necesidades sociales. ( Id. )  

——  del ministerio de la Gobernación de la Península a r r e 
glando la planta de ia secretaría general  de la dirección 
general  de Estudios (Núm.  2229. )

■ - ■■■■ del mismo ministerio ar r eglando igualmente la de la 
junt a suprema de Sanidad.  (Id. )

" —1 del mismo para que todos los pract icantes de medicina,  
cirugía y fa rmac ia ,  ó ayudantes  interinos que hayan s e r 
vido con nombramiento del presidente en los hospitales ó 
cuerpos mil i tares de síi e jé r c i t o ,  sean comprendidos en los 
beneficios del convenio de V e rg a r a ,  siempre que acredi ten 
haberse acogido á él en tiempo hábil. (N úm  2231 )

Real decreto para que los empleos de comandantes de m a r i 
na de las provincias,  los segundos comandantes y ayudantes  
de sus distri tos nombrados con arreglo d sus ordenanzas son 
de pertenencia fija. (Núm.  2232.)

' - para que las juntas  de las capitales de provincia que
continuaban como auxil iares del Gob ie rno ,  cesen desde 
que  reciban el decreto.  ( Id. )

  para que todos los empleados civiles y mil i tares que se
hallen ausentes del pueblo en que  están dest inados se res
t i tuyan á él inmediatamente.  (Id. )

  para que se proceda á la renovación dé lo s  ayunt amien
tos en el mes de Diciembre con arreglo á los decretos de 
las Cortes restablecidos por las const i tuyentes.  ( I d un . )  

 para que se adopten todas aquel las  medidas de precau
ción,  vigilancia y protección que sean necesarias ó c o n v e 
nientes respecto á la s a lud,  desarrol lo y educación de 
S. M. y de su augusta He r man a ,  y se nombre  una comi 
sión que proceda desde luego al examen é inventar io de 
las alhajas y efoctos de las casas Reales.  (Núm.  2233.)  

Ci rcu l ar  del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que inmediatamente se proceda al nombramiento de 
concejales en Navarra .  ( Id . )

  del ministerio de Hacienda para que las personas no m 
bradas para los empleos de Hacienda ó que se nombren 
en lo sucesivo que residan en esta «ort»-, salgan para su des
tino á los diez dias de recibir  el t raslado de su nombra 
miento. ( Id . )

Real  decreto arreglando la planta de la secr e tada  de Ma r i 
na ,  Comercio y Gobernación de Ul t r amar .  ( Id . )

  a r reglando la planta de la biblioteca nacional y nom-
bando director  de la misma al Sr.  D. Mar t i u  de los l l e 
cos. (Núm.  2234. )

Intendencia general m ili ta r

No habiendo sido aprobadas por el Gobierno las proposi 
ciones presentadas en la subasta que tuvo efecto en la míen-  
dencia mil i tar  de Andalucía  para contratar  por término de 
cuatro años el suministro de utensil ios en la plaza de Ceuta,  
Campo de G ibra l ta r  y San be r uando ;  he dispuesto con a r r e 
glo á lo prevenido en la orden que me ha sido comunicada 
con fecha 28 del próximo pasado,  que para el dia 21 de! 
presente mes se efectúe en esta intendencia general  nuevo re
mate conforme á las bases establecidas en el pliego general  de 
condiciones, y por el mismo tiempo de cuatro años. Lo que 
se anuncia al publico para que los que gusten hacer propo
siciones acudan á enterarse  de las condiciones del pliego que 
estará de manifiesto en la secretaría de la intendencia gene
r a l ,  en cuyos estrados ha de tener  lugar  el referido remate 
precisamente d las doce del ci tado dia 21 con todas las f o r 
malidades que previenen las instrucciones,  advir t iéndose que  
adjudicado dicho servicio á favor  del mejor postor no se a d 
mitirá proposición alguna por ventajosa que sea.

BOLS A D E  M A D R I D .

Cotización del d ia  1.º á las tres  de la ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g r an  l i b ro  d 5 por  10 0 ,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del 5 por  100,  26 tres diezisei«- 

avos ,  uno dieziseisavos , 26¿  , tres treiutaidosavos y 2 6 |  
d v. f. vol. y f. :  2 6 f ,  nueve dieziseisa vos , | , |  y 265 a 
v. f. ó vol. d pr ima de {-, siete dieziseisa vos,  J  y |  por  100 
con cupones.


